
                                            
                                  PUBLICIDAD RELATIVA A LA FINANCIACIÓN 
                                            DE LA DIPUTACIÓN DE SEVILLA

    Por la presente y en cumplimiento de las bases 23ª y 25ª de las Bases Reguladores para el
Programa de Empleo y Apoyo Empresarial de la Diputación de Sevilla en las que se
establecen las obligaciones de las entidades beneficiarias y el procedimiento de justificación,
y en relación con las subvenciones recibidas para la ejecución de  los proyectos presentados
por el Excmo. Ayuntamiento de Marchena al Programa de Empleo y Apoyo Empresarial,
encuadrado en el marco del Plan de Reactivación Económica y Social de la Provincia de
Sevilla 2020-2021 (PLAN CONTIGO),  aprobado de forma definitiva por acuerdo plenario
de 29 de diciembre de 2020 (cód. Identif. BDNS 543969),  se da publicidad en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento de Marchena y en la página web municipal, de la financiación
de la  Diputación de Sevilla  mediante subvención concedida en virtud de Resolución n.º
5074/2021,  de  fecha  3  de  septiembre  de  2021,  por  un  importe  de  UN  MILLÓN
QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS
CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (1.556.396,41€), con el siguiente detalle
por líneas de actuación solicitadas  

               LINEA  4:  Informadores y dinamizadores turísticos ……...….  49.337,40 €
                                  Proyecto: Infomadores/dinamizadores Marchena

   LINEA  5 :  Mejoras de espacios productivos y de
                                   formación con mayores de 45 años y 
                                   dificultad de inserción (y otros colectivos) ….…... 818.718,63 € 
                                   Proyecto: Obras de mantenimiento y mejoras
                                   en zona de concentración comercial y de hostelería,
                                   zona Avda. Santos Ruano y Bda. Madre de Dios.                                  

               LÍNEA  6:   Oficina de gestión del plan ……….………….…..   66.340,38 €
                                    Proyecto: Oficina de gestión del Plan-Marchena

               LÍNEA  7:   Ayuda a nuevos autónomos/autoempleo
                                   Creación y mantenimiento. …………………….... 622.000,00 €
                                    Proyecto: Apoyo al mantenimiento y consolidación
                                    empresarial Marchena. 
           

                                    En Marchena, a fecha de firma electrónica.
                        
                                                   LA ALCALDESA.          
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